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INFORME DEL COMISARIO 
PERÍODO 2017 
  

Guayaquil, 97 de febrero de 2018 

Señores 

Accionistas 
CONSULTORA OCCIDENTAL OCCICONSULT 5.4. 
Ciudao. 

  

De mis consideracion: 

  

En cumplimento a lo dispuesto en el Arfículo 279 de la Ley de Compañías y 
la Resolución No.92.1.4.3.0014, de oclubre 13 de 1992 de la 
Superintendencia de Compañías, referento a las obligaciones de ¡os 
Comisarios, en mi calidad de Comisario de la Compañía CONSULTORA 
OCCIDENTAL OCCICONSULT S.A. tengo a bien presertar a ustedes mi 
intorme y opinión sobre la rozonabiidad y suficiencia de la información 
presentada a ustedes por la Administración, en relación con la situación 
financiera y resultado de operaciones de la Compañía por período fiscal 
2017. 

  

  La preparación y presentación de los estados fnancieros de conformidad 
con Normas Intemacionales de información Financiero, es responsabilidad 
del asmiristrador de la Compañía, así como el disoño, la implementación. y 
ol mantenimiento de contrales intemos relevantes para la preparación y 
presentación de lales estados financieros. 

  

Al respecto. cumplo con presentar el informe correspondiente: 

  1. En mi opinión el administrador de la compañía aa dado cumplimiento a 
les normas legales, estalularias y reglamentarias, según lo establecido en los 

de lo empresa, e incluso ho cado cumplimiento a tocas 

as resoluciones de la Junta General de Acclonistos. 

     

  

2. El contro intemo de lo compañía es adecuado. Acicionalmente, cabe 

resaltar que la administración de la compañía está preocupada en la   
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conslanle emisión de políticas y procedimientos necesarios para las distintas 
áreas. 

3. Las cifras presentados en las estacios financieros son iguales al del libro 
mayor y lleros auxiliares de contabllidas, las mismas que se encuentran 
registradas de conformidad con los prncipios de Contabilidad 
Generaimerte Aceptados. 

  

4. He dado cumplimiento a lo dispuesto en el Ar. 321 de la Ley de 
Compañías, principalmente en las revisiones de los Balances de 
Comprobación mensuales, Control interno y Libros de Contabilicas 

  

5. la compañia ha cumplido con todas las normas sobre propiedad 
inteleclual y derechos de autor durante e: año 2017. 

Es importante destacor que, debido «a las omisiones respecto de la 
consigncción de la información a la Superintendencia de Compañías, 
respecto de periodos onteriores, la compañía aún se mantiene con estatus 
de INACTIVA. Razón par la cual se deben adoptar las acciones tendientes 

superar las causales previstas en la ley y proceder con la reactivación de la 
compañía. 

  

Informe sobre cumplimiento a Ley de Compañías.- £s importante señalar que 

en mi calicac de comisario de la compañía, he dado cumpimienio con 

todas los disposiciones constantes en el Art. 279 de lo Ley ce Compañias. 

  

Atentamente, 

sli 
Sr,RO! iz González 

Comisario
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